
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

              Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 2020-00135 

 

De una revisión de las diligencias, observa este fallador que el auto de fecha 

15 de febrero de 2021 (fl.34), no se encuentra ajustado a derecho, toda vez, que 

en atención a la petición realizada por la parte actora, se examina el presente asunto, 

y se advierte que hubo memorial acreditando la notificación del extremo 

demandado, así como memorial acreditando el embargo del bien inmueble,  lo que 

evidencia que no se daban los presupuestos reglados en el art. 317 en numeral 2º 

del C.G.P. 

  

Así las cosas, y en atención a lo dispuesto en el art. 132 del C.G.P., sea esto, 

control de legalidad, habrá de dejarse sin valor y efecto alguno el auto atrás 

mencionado, y en auto separado se resolverá respecto de la notificación del extremo 

demandado y de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO ALGUNO el auto de fecha  15 de 

febrero de 2021 (fl. 34),  mediante el cual se decretó la terminación por 

desistimiento tácito, por las razones expuestas en precedencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                             
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (3) 

Pamf  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 028 

Fijado hoy26 de marzo de 2021 a la hora de las    8:00AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 
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Revisadas las presentes diligencias, procede este despacho de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera que 

la parte demandada, fue notificada mediante AVISO, además dentro del término de 

contestación de la demanda no pago la obligación, ni formuló excepciones, el 

Despacho  

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma prevista en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas.  

 

TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo 

como agencias en derecho la suma de $ 48.000,oo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                                     
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (3) 

Pamf  
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Inscritos como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria No. 50C-1889169, el Juzgado: 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar el secuestro del bien inmueble así: 

 

Matricula 

inmobiliaria 

Dirección  

50C-1889169 CALLE 10 No.80F-40 TORRE 2 APTO 

206 PROYECTO PLAZA CASTILLA P.H. 

(DIRECCIÓN CATASTRAL) 

SEGUNDO: Comisionar a la ALCALDÍA DE LA LOCALIDAD 

CORRESPONDIENTE y/o JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS CON CONOCIMIENTO 

DE DESPACHOS COMISORIOS BOGOTÁ, para la práctica de la diligencia secuestro 

de los bienes inmuebles citados, con amplias facultades como la designación del 

nuevo secuestre de ser el caso. Líbrese el Despacho Comisorio del caso con los 

insertos de ley 

 

Nombrase como secuestre al auxiliar de la justicia  mencionado en acta 

militante a continuación de este proveído. Comuníquesele mediante telegrama. 

 

Se fijan como honorarios provisionales al auxiliar de la justicia la suma de 

$160.000 m/cte. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   

                             
  JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ  

Juez (3) 

Pamf  
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